RES. 2186/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004187, Ent. N° 3225/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2018, convocada para la contratación de un servicio de limpieza integral para las diferentes áreas de la Dirección Nacional de la Educación Policial por el término de un año, prorrogable automáticamente por hasta un año más;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: CORSUR SA, MIN SRL, DIEGO EMILIANO DIRENNA CARDOZO y VICMAR SEGURIDAD SRL;
2) que se desestima la propuesta de la firma VICMAR SRL, debido a que realiza propuesta electrónica pero no ratifica la misma en forma documental;
3) que se desestima la propuesta de la firma Diego Emiliano DIRENNA CARDOZO, debido a que no realiza la propuesta electrónica adjuntando la documentación prevista en el PCP, cotizando solamente el precio total mensual y anual y no entregando propuesta documental alguna;    

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma CONSUR SA, por ser una propuesta acorde a las necesidades exigidas en el Pliego, según propuesta económica, antecedentes y valoración de los datos de ponderación, por un monto total anual de $ 5.791.584 impuestos incluidos;
5) que por Resolución del Encargado de la Dirección Nacional de la Educación Policial de fecha 8 de junio de 2018, se adjudica el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período 1º/07 al 31/12/2018 por $ 2.895.792 impuestos incluidos, y $ 2.895.792 impuestos incluidos, con cargo al Ejercicio 2019 por el período 1º/01/ al 30/06/2019, con opción a prórroga por un año más;

6) que consta documento de Afectación Nº 000180 de fecha 12 de junio de 2018, etapa del gasto: Compromiso, por el total nominal de $ 2.895.792, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 343, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, documento confirmado y suscrito por el Sub Director Nacional de la Educación Policial; 

7) que por informe del área financiera, departamento de Control Presupuestario y Rendición de Cuentas de fecha 20/06/18, se expresa que al ser la contratación por un año con prórroga automática por otro año más, siendo el monto anual de $ 5.791.584, deben remitirse las actuaciones a este Tribunal por exceder el tope de intervención de la Auditoría del Tribunal destacada en el Ministerio;
CONSIDERANDO: 1) que el PCP estable en su numeral 2.- que el plazo de la contratación es por un año prorrogable automáticamente por hasta un año más;

2) que por el monto total del contrato, incluida la prórroga automática, debió realizarse el procedimiento de licitación pública, con la realización de las formalidades que la misma conlleva;
3) que no consta en las actuaciones que el Encargado de la Dirección Nacional de la Educación Policial, sea competente para disponer el presente gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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